
SOLICITA INVESTIGACIÓN. SE DESIGNE FISCALÍA

Señor Procurador General de la Nación





ALICIA BEATRIZ PIERINI, Defensora del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires, constituyendo domicilio en la sede de la Defensoría del Pueblo sita en Venezuela 842 de la Ciudad de Buenos Aires, con el patrocinio letrado del Dr. Ricardo Dios Said, Tomo 75, Folio 787 CPACF, me presento y respetuosamente digo:





I.- OBJETO





Que vengo, en los términos del art. 174 y 177 del Código Procesal Penal de la Nación, a formular denuncia contra personal de la Comisaría N° 36 de la Policía Federal Argentina a fin de que se investigue la comisión del delito tipificado en el art. 144 bis, inc. 2° del Código Penal en perjuicio de Marta Carmen Troncoso, Jorge Luis Martínez y Jorge David Daniel Martínez. 





II.- HECHOS 





En su declaración ante esta Defensoría del Pueblo, efectuada el día 22 de septiembre del corriente año, la Sra. Marta Carmen Troncoso manifestó que el día lunes 15 de septiembre en horas de la mañana un vecino le avisó que a su hijo Jorge David Daniel Martínez, de 22 años, la policía lo estaba golpeando. Agregó que se acercó al lugar de los hechos, en el barrio Los Piletones, y observó a tres policías primero, y luego a tres más, que estaban golpeando a su hijo. Señaló que: “Los policías eran de la Comisaría 36º (...). Un policía que decía llamarse Funes, lo agarró del cuello y lo golpeó muy duro. Después le golpeaban con un elemento de color negro en las piernas, los brazos, la panza·. 





Expresó Troncoso que los policías decían que su hijo tenían un arma pero que sólo le encontraron una pipa. Declaró también que ese policía supuestamente de nombre o apellido Funes le dijo: “Tu hijo es un frisura, un delincuente” a lo que ella contestaba que no le peguen, que su hijo estaba enfermo. La declarante señaló que quiso defender a su hijo y Funes le decía: “correte, correte”. Luego se subió al patrullero y fue con su hijo a la Comisaría 36º. Cuando llegaron a la Comisaría la declarante quiso ir a comprar una bebida a un kiosco. Aseguró la señora Troncoso que en ese momento quien dijo llamarse Funes la agarró del cuello, la golpeó y le dijo que ella también estaba presa, y la arrastró hasta el interior de la comisaría, y que Funes le decía que nadie se metía con él y que ella también era una delincuente. Agregó que la metieron en un cuartito,que le dijeron que era donde van los menores, donde quedó detenida hasta las 23 horas. Manifestó que le abrieron una causa penal imputando como hecho que ella le quiso sacar el arma a un policía. La declarante aseguró que lo único que hizo fue intentar frenar a los policías para que no le peguen a su hijo, como mucho tomando de la camisa a los policías. Informó también que durante la detención pasó un médico forense que la revisó.





Sostuvo que la policía de la Comisaria 36º se ensañó con ellos, con su familia, con su hijo, con ella y con su marido, con un grado de violencia inusitada. Agregó que su marido también estuvo detenido ese día y que en un momento escuchó a su marido gritar mucho por los golpes que recibía. 





La declarante hizo saber su temor por lo que pudiera pasar con su integridad física, la de su hijo (que está preso en Devoto) y la de su marido (que se encuentra internado en el Hospital Piñero por los golpes recibidos por la policía). Solicitó protección.





Finalmente manifestó que cuando estaban golpeando a su hijo, había dos o tres personas que vieron lo sucedido.





Por su parte, el Sr. Jorge Luis Martínez (marido de Marta Carmen Troncoso y padre de Jorge David Daniel Martínez), en la declaración efectuada el día 17 de septiembre de 2008 en la Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires, manifestó que el día 15 de septiembre de 2008 se acercó a la comisaría 36º alrededor de las 12 del mediodía para ver su hijo y su mujer y que allí le dijeron que espere en la guardia. Agregó que, al rato, paró una ambulancia y observó que se bajaban dos personas que supuestamente venían a atender a su esposa y a su hijo. Seguidamente –agregó- observó que cuatro o cinco policías lo traían arrastrado a su hijo y que estaba todo golpeado y sangrando en la cara (lo estaban por llevar al hospital donde le hicieron estudios sobre su estado de salud). 





Jorge Luis Martínez manifestó que cuando se acercó para hablar con su hijo, los policías lo agredieron, lo golpearon y el policía que decía llamarse Funes le dio una trompada en la cara. Agregó que seguidamente los policías, que eran como 7, lo metieron en un calabozo y le pegaron duramente durante un largo rato, golpes de puño, patadas en la cabeza, patadas en la costilla. Señaló que le pegaron tanto que se desmayó y que cuando reaccionó estaba en un calabozo y pidió a los gritos que llamen a un doctor porque sentía que se estaba muriendo.





Señaló que estuvo como cuatro horas en el calabozo, hasta que vino una forense, a la que vio hacer un informe. Luego –afirmó- le dieron la libertad y lo llevaron al Hospital Penna a la tarde, donde lo revisaron, le sacaron placas y le hicieron ecografías (informó que él tiene las placas en su domicilio). Y le dieron inyecciones. Luego le dijeron que vaya a su casa a hacer reposo. Indicó que en su casa era tanto el dolor que fue al hospital Piñero, donde le volvieron a sacar placas y le informaron que tenía las costillas fisuradas (en el Penna le habían dicho que no tenía las costillas fisuradas). Y le indicaron reposo por 20 días. 





Declaró que cuando Funes lo estaba golpeando, el declarante le dijo que era un trabajador, que lo único que quería era saber cómo estaba su hijo y que lo iba a denunciar, a lo que Funes contestó: “Si me haces la denuncia te pongo un fierro y una bolsa de droga y no salís más de la cárcel, y no vas a ser más laburante”. Agregó que cuando lo estaba golpeando, le decía: “Yo soy Funes, me escuchaste, soy Funes”. 





Finalmente Martínez manifestó que tiene mucho miedo por lo que le pudiera hacer el policía Funes a él y a su familia y solicitó la protección necesaria para el resguardo de su integridad física y de su familia.





Quien tomó esta declaración y firmó la misma conjuntamente con el declarante, Dr. Ricardo Dios, observó las fajas que tenía en su cuerpo y dejó constancia del sufrimiento que se observaba en el declarante por el dolor proveniente de su cuerpo.





Los hechos relatados fueron descriptos también en el mismo sentido por la Sra. María Isabel Juárez, quien efectuó una declaración en esta Defensoría del Pueblo el día 24 de septiembre del corriente año. Juárez manifestó que el día lunes 15 de septiembre alrededor de las 9 hs estaba en el comedor Mondonguito, sito en la calle Lacarra, casa 22, esperando el camión con mercadería y escuchó que el hijo de Marta Carmen Troncoso (La Pichi), Jorge David Daniel Martínez (Dani), le dijo a La Pichi que salía. Agregó que al rato La Pichi le pidió a la declarante que se fijara donde andaba Dani y la declarante salió a buscarlo y cuando llega a Los Piletones observa un chico corriendo que luego supo que era quien le avisó a La Pichi que a su hijo Dani lo estaba golpeando la policía de la Comisaría 36º. 





Señaló que así fue que acompañó a La Pichi al lugar donde estaba su hijo, en Los Piletones, donde había un patrullero con dos policías –luego vino otro patrullero con más policías-. Refirió que la policía, sobre todo un agente bastante alto del cual recuerda que tenía en su chapa el apellido Flores, querían meter a Dani en el patrullero y ante la resistencia de Dani, este policía lo arrastró y le pegó la cabeza contra la pared. Agregó que observó como a Dani le sangraba la frente. 





La Sra. Juárez resaltó que no sólo lo golpearon a Dani, sino que principalmente lo verduguearon. Observó que le pegaban con un palo o fierro de medio metro de largo, de color negro, con un resorte; con eso le daban en la pierna, en todo el cuerpo, alevosamente. Afirmó también que Dani no tenía ningún arma. 





Asimismo, señaló que tiene conocimiento que a La Pichi la acusaron de querer sacarle el arma a un policía; y afirmó que eso no es así, que lo único que pretendió hacer es frenar a la policía para que no le peguen tanto a su hijo. La declarante manifestó que este policía le dijo a La Pichi que se corriera porque sino también le iba a pegar a ella.




La señora Juárez afirmó que recuerda claramente las características del policía agresor y que podría identificarlo con fotografías. 




Agregó que La Pichi subió al patrullero con el hijo. Luego se acercó a la comisaría y averiguó sobre Dani y La Pichi y ahí le dijeron que La Pichi también estaba detenida. Cuando llegó a la Comisaría 36 observó el patrullero que había estado en Los Piletones. Aseguró que este patrullero estaba cubierto de sangre en el asiento de atrás y en la parte externa del baúl. 




Asimismo, indicó que la chapa patente de ese patrullero es GUY 994 (la declarante exhibió una foto de la chapa patente que sacó ese día y que tiene guardada en su teléfono celular). Agregó que el número del móvil de ese patrullero era 1784. También observó la declarante que este mismo policía que viene señalando, le dijo a otro agente: “anda a lavar el coche”, refiriéndose al patrullero cubierto de sangre.  




Agregó que alrededor de las 12.30 del mediodía observó que a Dani lo sacaban de la comisaría, todo golpeado, para llevarlo al Hospital y que en la puerta estaba Jorge Luis Martínez, el padre de Dani, y comenzó a preguntar qué le habían hecho a su hijo, por qué estaba tan golpeado, a lo que este policía directamente le pegó una trompada muy fuerte en la cara al Sr. Martínez. Señaló que después los policías lo llevaron a Martínez al interior de la Comisaría y que en ese momento también estaban en el lugar de los hechos la hija de Martínez, de nombre Roxana Elizabeth Martínez, mayor de edad; y un sobrino de La Pichi, de nombre Diego Barbosa. También recordó que, luego, el policía identificado como el agresor, dijo en voz fuerte, en el hall de la comisaría, “¿Alguien más quiere estar preso, quiere estar adentro?”, como desafiando. Y el policía agregó: “esto se respeta, ¿entendieron?”, señalándose el uniforme policial.  



Por último, la Sra. Juárez relató que se quedó toda la tarde en la Comisaría 36, que a las 18 horas observó que lo sacaron a Martínez y lo llevaron al hospital y que en ese momento vio que Martínez estaba muy golpeado, rengueando, muy débil, con dolores en todo el cuerpo.





III.- CALIFICACIÓN LEGAL 





Las conductas desplegadas por los agentes policiales de la Comisaría 36º y que fueran descriptas precedentemente encuadrarían en el delito previsto en el art. 144 bis, inc. 2° del Código Penal.





Donna
 explica que la acción típica consiste, por parte del funcionario público cuando desempeña un acto de servicio, en cometer, es decir aplicar, infligir o imponer a una persona vejaciones o apremios ilegales. 





Para este autor “vejar” significa  tanto como molestar, perseguir, maltratar o hacer padecer a una persona. Las vejaciones pueden consistir en todos los actos humillantes que puedan perjudicar psíquicamente a la persona. 





Creus
 entiende por vejaciones a todo trato humillante que mortifica moralmente a la persona, atacando su sentimiento de dignidad o de respeto que merece como tal y con el que espera ser tratada. Explica que si la severidad tiene, fundamentalmente, una trascendencia más física que psíquica, en la vejación pesa más el menoscabo psíquico que el físico, aunque ella también puede estar constituida por actos materiales (tratamientos físicos humillantes, como empellones, sometimiento a trabajos mortificantes), o por actos puramente morales (por ejemplo la exigencia de adoptar actitudes indignas ante la presencia de funcionarios o de terceros). 





Según Núñez, son los tratamientos mortificantes para la personalidad por indecorosos, agraviantes o humillantes.  





Para Donna “apremiar” significa tanto como apretar u obligar a otro a que haga alguna cosa. El apremio ilegal va más allá del vejamen, toda vez que lo que se intenta es obtener una confesión o declaración, violando de este modo el art. 18 de la Constitución Nacional. 





El mismo autor señala que se trata de la relación que surge en todo acto de autoridad en presencia del particular, cualquiera que sea la oportunidad en que se produzca. Esto tiene importancia porque delimita el ámbito de aplicación de la norma ya que abarca tanto a quien ya está detenido como a la persona que está siendo detenida o en el acto de detención. Por lo tanto, es igual que el sujeto pasivo esté o no bajo la custodia del funcionario. 





Creus entiende que el apremio es un procedimiento coaccionante que –a diferencia de lo que ocurre en las severidades y vejaciones- tiene una finalidad trascendente a él mismo: lograr una determinada conducta en el apremiado. Puede estar constituido por atentados físicos sobre la persona del sujeto pasivo, por severidades o vejaciones. 





Para Soler
 se trata de vejaciones o apremios relacionados con la privación de la libertad, y que pueden ser cometidos tanto contra un sujeto que ya se encuentra preso como contra quien todavía no lo está, en el acto de tomarlo. 





IV.- PROTECCIÓN DE VICTIMAS Y TESTIGOS





En virtud de la normativa vigente en la materia (Ley 25.765) solicito se evalúen la aplicación de las medidas de protección previstas en dicha normativa, con el objeto de resguardar la integridad física de los damnificados y testigos.

V. SUGIERE PRUEBA 
V. I.- Documental





Se acompañan las declaraciones de Jorge Luis Martínez, Marta Carmen Troncoso y María Isabel Juárez, todas efectuadas en la Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires.





V.II.- Informativa:





V.II.I.- Se libre oficio al Jefe de la Comisaría N° 36 de la Policía Federal Argentina para que informe cuál fue el personal de dicha Comisaría que tuvo a su cargo la organización y ejecución de los hechos aquí descriptos.





V.II.II.- Se libre oficio al Jefe de la Policía Federal Argentina a fin de que informe si se ha iniciado un Sumario interno respecto de los hechos que aquí se denuncian. 





V.II.III.- Se libre oficio al Hospital General de Agudos “José María Penna” para que remita la información clínica del Sr. Jorge Luis Martínez y del Sr. Jorge David Daniel Martínez obrantes en ese Hospital, respecto de la atención que recibieran el día 15 de septiembre de 2008, luego de ser trasladados de la Comisaría 36º.





V.II.IV.- Se libre oficio al Hospital General de Agudos “Parmenio Piñero” a fin de que remita la información clínica del paciente Jorge Luis Martínez, quien se encuentra internado en ese nosocomio. 





V.II.V.- Se recabe por los medios que correspondan los informes de los médicos forenses que revisaron o atendieron al Sr. Jorge Luis Martínez, a la Sra. Marta Carmen Troncoso y al Sr. Jorge David Daniel Martínez, el día 15 de septiembre de 2008 en la Comisaría 36º.





VI.- PETITORIO





En virtud de lo expuesto, solicito: 





a) Se tenga por formulada la presente denuncia y por constituido el domicilio con el patrocinio legal indicado.




b) Se ordene la investigación fiscal correspondiente.
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